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jugrciar senalaca, ta autorizacion conteriga yla . , 

la cuantía. Dése por agregado al proceso la glanda, la autorización 
junta.- HAGASE SABER.- f) Dr. Luis Ortega Sssilla Judicial N*18 y la 
ALOS PRESUNTOS HEREDEROS SE LES Procumentación y com- 
GACION DE SEÑALAR DOMICILIO JUDIC¡/acompañan. HAGASE 
NOTIFICACIONES EN LA CIUDAD DE LA TR 

La Troncal, 2420BLIGACION DE SE- 
Ab. Edgar Encalada O. ZIBIR NOTIFICACIO- 

SECRETARIO 
  29 de mayo del 2001 

A, 
  

| Hugo Ochoa, Agente Fiscal Primero de lo Penal draciones)   

192 
JUZGADO SEGUNDP DE LO CIVIL D: 

CITACION JUDICIAL ¡AL 
AL ACCIONADO: FAUSTQ GUILLERMO LOJA 
domicilio y residencia se désconoce, le hago sa Saber que, en el Juzga- 
gado Segundo de lo Civil de Azogues existe unntado una demanda, la 
vorcio cuyo extracto con la providencia en ella“ia recaída es del tenor 
sigue: 
ACCIONANTE: Dr. Vicente Abad, Procurador de 
ACCIONADO: Fausto Guillermo Loja Cáceres 
JUICIO: Divorcio acorde con el Art. 109, caus; 
segundo del Código Civil 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Indeterminada 

nai Urgilés Pauta -LAs 10:10. Vistos: En 
Azogues, tebrero 16 del 2001.- Las 10:45.- En Ma uma antro 
curador judicial doctor Vicente Abad, bajo jurame Coso al demandado 
conocer el actual domicilio del demandado Fau: requerida es decir, de 
Cáceres, se dispone que se le cite por la preniSaódigo de Procedimiento 
y en uno de los semanarios de esta ciudad de y ge los semanarios de 
saber.- f) Dr. Gustavo Urgilés Pauta.- de que bajo juramento 
PROVIDENCIA: 90 individualidad, a 0b- Azogues.- Diciembre 13 del 2000.- Las 16:55.-4 QUINCE DIAS, bajo 
manda de divorcio deducida por el procurador ase la presente deman- 
cente Abad Salinas, que comparece como aporñar. Citese a la deman- 
Altamirano Espinoza, conforme lo justifica con elo, mediante comisión a 
rejado, es clara y completa pe lo que se aceptuia Juncal, a quien se le 
sumario. Provéase de curadorlad-litem a los hijosumpla su cometido, de 
Guillermo y Juan Fernando Lda Altamirano, en término de quince días 
te, aunque el primero de los ndmbrados por ser puenta la casilla judicial 
nuación por sí mismo. Cuéntes» con el señor Preninación de ta cuantía. 
nal de Menores del Cañar y de ser menester cotadjunta. HAGASE SA- 

WLLONES DE SUCRES 

  
tía es indeterminada. Presente el casillero señab previene la obligación 
ficaciones. Hágase saber.- f) Dr. Gustavo Urgilélio para recibir sus noti- 
Al citado se le previene de la obligación de señy. 

cial. : far, abril 18 del 2001 
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tinuación detallo: 

N* 9.001.090 E 
Valor del capital US$ 
US$27.547 10 
Plazo 

365 días, al 9,00 de ii 
Fecha de emisión 
15/03/99 
Fecha de vencimiento 

14/03/00 
A la orden de 

ORTIZ PAUCAR ROS, 
Certifico que al tiempo q 

dado en prenda, ni co: 
alguno a favor de terca 
  

  

  Germania Sigúenza Bravo 3pinoza - 
SECRETARIA O CIVIL DEL CAÑAR 

  BANCO DEL PRO! 
Comunico a ustedes el 
ción) de mi depósito a pt 
nuación detallo: 
N? 9.001.110 
Valor del capital US$ 
S$30.055,03 

Plazo 

365 días, al 9,00 de inter 
Fecha de emisión 
15/03/99 

Fecha de vencimiento 
14/03/00 
A la orden de 
ORTIZ PAUCAR ROSA 
Certifico que al tiempo de 
trucción), el documento 
dado en prenda, ni cons!   alguno a favor de tercero: 

dad de A 
  

  

  

Comunico a ustedes « PR 
ción) de mi depósito ¡A l 

    

trucción), el USTUEnT 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

Se comunica al público que la “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA JOSE 

PERALTA S.A”, aumentó su capital suscrito en QUI- 

NIENTOS NOVENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reformó su Esta- 

tuto mediante escritura pública otorgada ante el señor 

Notario Segundo del cantón Cañar el 30 de Abril de 

2001. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N2 01-C-DIC- 422 de 30 

MAYO 2001. 

El capital suscrito actual de OCHOCIENTOS CIN- 

CUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, está dividido en 858 acciones 

ordinarias del valor de UN DOLAR cada una. *-- 

Cuenca, a 30 de mayo del 2001 

Dra. Verónica Vázquez L. O) 

SECRETARIA ABOGADA 
  

  

  

  

    

  

 


